
 
 
 

Agencia Tributaria                                       Delegación Especial Canarias 
 

 
1 de 2 

 
Con el objetivo poner a disposición de los contribuyentes el borrador o sus datos fiscales lo antes posible, 
en la presente campaña de la Renta, la AEAT ofrece un nuevo servicio de obtención del número de 
referencia del borrador/datos fiscales por SMS en el móvil del contribuyente. 
 
La obtención del número de referencia en el móvil permitirá, sin tener que esperar a recibir la carta en el 
domicilio, consultar, modificar y confirmar el borrador anticipando, en su caso, la devolución. 
 
De igual modo, el número de referencia también permite descargar los datos fiscales al programa de Renta  
y, como novedad, presentar la declaración por vía telemática sin necesidad de disponer de Certificado 
Electrónico. 
 
Este nuevo servicio se ofrecerá desde el 4 de abril hasta el 30 de junio. Se podrá acceder a él tanto por 
Internet como llamando al teléfono 901 12 12 24. Los datos necesarios son: NIF, la casilla 698 (Renta 2009) 
y el número de móvil.  
 
Con el fin de incentivar el conocimiento de este nuevo servicio, está prevista una campaña de difusión en 
distintos medios de comunicación así como un envío masivo de SMS de invitación al uso del mismo a un 
colectivo de contribuyentes con perfil borrador que han facilitado un número de teléfono móvil a la AEAT. 
 
La implantación de este nuevo servicio supondrá que en las oficinas de la AEAT no se facilitará el número 
de referencia ni la entrega del borrador al contribuyente. 
 
 
 
 
 
A continuación se incluye una breve descripción del proceso de solicitud del número de referencia por 
internet que estará disponible desde el portal de servicios personalizados de Renta 2010.  
 
En la pantalla inicial, que se muestra a continuación, se seleccionará el ejercicio 2010 y se introducirá el 
NIF/NIE, el primer apellido y el importe de la casilla 698 de la Renta 2009.  
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Si el contribuyente ya tiene solicitud de borrador, aparecerá el nuevo servicio de envío de referencia por 
SMS. Si no consta dicha solicitud, aparecen previamente las pantallas del servicio de solicitud de borrador. 
 

 
 
 

Después de introducir el teléfono hay que hacer clic en “Continuar” para confirmar la solicitud de envío y 
poner finalizar.  
 

 
 
Si el borrador ya está emitido, el SMS se envía de forma inmediata.  


